
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
PARA EL EJERCICIO TERMINADO POR EL AÑO 2015    
  
NOTA No. 1 Norma general de revelaciones 
 
La Compañía RENTACAR EXPRESS ELOY ALFARO S.A. Es una empresa que realiza 

actividades de prestación de servicios de transporte. 

 
NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables 
 
Sistema Contable La contabilidad y los Estados Financieros de COMPAÑÍA 
RENTACAR EXPRESS ELOY ALFARO S.A. Se ciñen a las normas y prácticas de contabilidad 

generalmente aceptadas, a las normas ecuatorianas de contabilidad y a las normas 

legales expresadas en el Ecuador. 

 

Unidad Monetaria De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria 

utilizada por la compañía para las cuentas de Balance y Estado de Resultados es el dólar 

americano. 

 

Deudores La cartera con clientes tiene una rotación de 30 días, las provisiones se 

calcularon de acuerdo a las normas legales que se encuentran vigentes. 

 

En cuanto a los otros tipos de deudores, dependiendo su origen deben efectuar las 

revelaciones respectivas. 

 

Propiedades, planta y equipo Se registran por su costo de adquisición, su depreciación 

se realiza con base del método de línea recta. 

 

Los gastos por reparaciones y mantenimiento se cargan a los resultados del ejercicio en 

la medida en que se incurren. 

 

Obligaciones Laborales este pasivo corresponde a las obligaciones consolidadas que la 

compañía tiene por concepto de prestaciones legales y extranjeras. 

 

Reconocimiento de Ingresos y Gastos Los ingresos, costos y gastos se contabilizan 

por el sistema de causación. 

 

NOTA No. 1, Caja-Bancos 
 
Desciende  a -23.18  y está conformado por: 

Bancos y Efectivo 

 

 
NOTA Nº. 2 – Gastos administrativos 
 

Los gastos emitidos 01 de  Enero  y 31 de diciembre comprendía: Sueldo, beneficios 

sociales, suministros, mantenimiento vehículo, impuestos y contribuciones, 

arrendamiento, liquidaciones y otros servicios dando una valor de 358.00 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nancy Obando 

CONTADOR 

 


